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Señor. 

JUZGADO 03 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA - HUILA. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE 

COLOMBIA “INFISER” CONTRA DIANA PAOLA SANCHEZ SAENZ Y MERCEDES RAMIREZ ARIAS. 

RADICADO: 2020 - 00651. 

ASUNTO: Recurso de Reposición. 

NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, mayor de edad, domiciliada en Neiva-Huila, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.075.248.334 de Neiva (H) y Tarjeta Profesional No. 263084 del C.S.J., obrando como 

apoderada del señor INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER”, mediante el 

presente me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra el auto de fecha 08 de septiembre del 

2022, a través del cual el juzgado ordenó la terminación del proceso por desistimiento tácito, debido a la 

inactividad por un término de 1 año. 

El recurso en mención se fundamenta en las disposiciones preceptuadas en el artículo 317 # 2 inciso C del 

CGP, el cual establece que, el término de un año de inactividad para decretar el desistimiento tácito en los 

procesos dentro de los cuales aún no existe auto que ordena seguir adelante la ejecución será interrumpido por 

cualquier actuación, ya sea de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza.  

Para el caso en concreto se tiene que, no se cumple con los presupuestos de derecho para decretar dentro de 

este proceso el desistimiento tácito, puesto que en fecha 19 de mayo del año en curso, siendo las 9:33 de la 

mañana, presenté memorial al Despacho a través de correo electrónico allegando el reporte de las 

notificaciones practicadas y de la misma manera de accediera a ordenar auto 440 del CGP, conforme a las 

notificaciones que ya habían sido practicadas y allegadas, Memorial que no aparece registrado en la página de 

la Rama Judicial.  

Es por ello señor Juez que, ruego a usted verificar en la bandeja de entrada o de correos no deseados del 

correo electrónico del juzgado, para que se registre el recibido del memorial en mención el cual fue aportado 

de manera oportuna, y en ese sentido, se de trámite a la solicitud presentada. Conforme a ello, solicito señor 

Juez que se acceda a reponer la providencia de fecha 08 de septie2mbre de 2022 como quiera que el término 

de inactividad para decretar el desistimiento fue interrumpido por la actividad procesal ya mencionada. 

Anexos: 

1. Comprobante de envió del memorial. 
2. Memorial allegando las notificaciones practicadas y solicitud de sentencia. 

Cordialmente, 

 

___________________________________ 

NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE 
CC 1.075.248.334 de Neiva (H) 
T.P 263084 del CSJ 
Cel. 3183781778. 
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Señor. 

JUZGADO 03 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA - HUILA. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE 

COLOMBIA “INFISER” CONTRA DIANA PAOLA SANCHEZ SAENZ Y MERCEDES RAMIREZ ARIAS. 

NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, mayor de edad, domiciliada en Neiva-Huila, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.075.248.334 de Neiva (H) y Tarjeta Profesional No. 263084 del C.S.J., obrando como 
apoderada del señor INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER”, me permito allegar 
el comprobante de la notificación practicada a las demandadas DIANA PAOLA SANCHEZ SAENZ Y 
MERCEDES RAMIREZ ARIAS para los fines pertinentes, en ese sentido solicito señor Juez solicito: 

1. Que se tenga surtida la notificación personal en dirección electrónica practicada a las demandadas DIANA 
PAOLA SANCHEZ SAENZ Y MERCEDES RAMIREZ ARIAS, la cual fue remitida el día 17/01/2022 con 
copia al correo electrónico del juzgado a fin de acreditar la entrega de la misma. 
 

2. De la misma manera solicito que se acceda a emitir auto 440 conforme a las notificaciones practicadas. 
 

ANEXOS:  

 

Cordialmente, 

 

___________________________________ 

NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE 
CC 1.075.248.334 de Neiva (H) 
T.P 263084 del CSJ 
Cel. 3183781778. 
 

 

RAD.2020-00651

ASUNTO: Se Allegan Comprobantes De Notificación En Dirección Electrónica y solicita sentencia 

2. Comprobante Notificación dirección electrónica de la demandada MERCEDES RAMIREZ 

ARIAS, junto con el certificado de entrega de la notificación. 

1. Comprobante Notificación dirección electrónica de la demandada DIANA PAOLA 

SANCHEZ SAENZ, junto con el certificado de entrega de la notificación. 
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